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Panamá, l8 de mayo de 2023
Nota C-073-23

Licenciado
John Dornheim
Director General

de la Policía Nacional
Ciudad.

Ref.: Efecto de las sentencias de nulidad proferidas por la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprtma de Justicia,

Señor Director General :

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota N.' DGPN/DNAULU2386-2A3. recibida en este

Despacho el 2l de abril de 2023, mediante la cual consulta a esla Procuraduría, ¿Cúl es el
pro,cedimimto admin¡strativo coftecto cusrulo existe una senlencia que anula el último ascenso y la
unidad pasa al esado fu jubilación o se erclrenlron en el proceso, aunodo aI hecho que vtrias de estas

wtid<tdes se encuentran agolando sus vacaciones Wra War al esta&¡ de prsotal referiút como

derecla adquirido?

Sobre el tema objeto de su consult4 este Despacho opina que de acuerdo con la jurisprudencia de la

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justici4 la sentencia que anula el último ¿r¡r¿¡¡,ro únicamente

afecta el período ulterior a su publicac¡ón en la Gaceta Oficial; debiendo entenderse en

consecuencia, que la declaratoria de nulidad no incide en los efectos que ya surtió dicho acto

administrativo ni en los derechos emanados o fundamentados en el mismo, como es el caso del

ajuste salarial, las vacaciones reconocidas o las jubilaciones concedidas.

La declaratoria de nulidad, cabe agregar, tampoco alcanza a aquellas solicitudes de

reconocimiento de derechos subjetivos (v.g., vacaciones, jubilaciones) cuyo cálculo deba

realizarse en base al sueldo correspondiente al último ascenso, cuando la sentencia de nulidad
no hubiere recaído sobre este último aspecto. Ello, toda vez que el aumento salarial resultante.

se encuentra revestido de la presunción de legalidad que ampara a los actos adm inistrativos.

Es impofante indicarle, no obstante, que la respuesta brind¿da a través de la presente consulf4 no

constituye un prcnunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una posición

vinculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva, nos permitimos contestarle en

los siguientes términos:

l. Consideraciones v ar?umentos iurídicos de esta Procuraduría:

L¿ consulta qt¡e nos ocupe, guarda rclación con el efeco o eficacia jurídica de las sentencias de nulidad
proferidas por la Sala Terce¡a de Io Contencioso Adminis¡ativo de la Corte Suprerna de Jusici4
específicamente, aquellas que anulan el último ascelso otorgado a m miembro de la Policía Nacional;

habieMo dicha unidad policial accedido a su jubilación o bien encontiindose en proceso de jubilarse,

pudiendo inclusive encontrarse en goce de vacaciones acumuladas.
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Con relación a lo indicado, es pertinent€ iniciar señalando que los ascensos son acciones de personal

enmarcadas dentro de la categoría de acto-condición de la administración, el cual coloca a un
individuo en una situación legal o reglamenlaria, de carácter general e impersonal.
Tratiíndose de un nombramiento que permite a un individuo ejercer un cargo o poderjurídico,
el acto se materializa a través de una manifestación de voluntad de la Administración cuya
finalidad es colocarlo en una situación jurídica impersonal, o regular el ejercicio del poder

legalque se le confiere.l

En las acciones de nulidad, como es sabido, únicamente se pide que el acto que contempla una

situación jurídica general o un acto condición se declare ilegal, generando efectos pora el

.futuro. De modo que todo lo actuado tendría qfecto hqsta la publicoción de lo sentencio en lo
Gaceto Oicial.

En tal sentido se ha pronunciado la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Suprema de Justicia en diversos fallos:

"...1a simple declaratoria de nulidad, es decir, las que se decretan

dentro de las demandas Contencioso Administrativo de Nulidad
como acción popular, producen efectos ex-nunc, hacia el futuro,
más no ex-tunc, hacia el pasado, por lo que sus consecuencias no
se retrotraen al período o tiempo anterior a la publicación de la
dec laratoria de nulidad..."

(Sentencia de 14 dejunio de 1995, citada en sentencia de 13 de
mayo de 1999, Registro Judicial Mes de Mayo de 1999, pág. 468 y
en sentencia de l2 de agosto de 2009).

(Sentencia de 23 de marzo de 1999, Registro Judicial Mes de

Marzo de 1999, págs. 571-575).

"...y los trámites que la autoridad demandada siguió para otorgarla.
fundamentándose ambos en el Resuelto No. 397 de 1993, fueron
legales hasta tanto no fue declarada su ilegalidad por esta

Corporación y los efectos que produjo en el pasado al crear

I Según Gastón Jéze, creador de este concepto:
"El acto - condición consiste en la aplicación a un individuo de un s!4lullegal o reglamentario, ds una situación juridica
general e impersonal.
El acto condición de ejercicio de un poder jurídico es una ma¡ifestación de voluntad que tiene por objeto colocar a un
individuo en una situación j urid ica impersonal, o de regular el qjercicio de un poder legal",
"El acto condición - agfega este autor. no crsa la situac ión j urid ¡ca de quc va a ser invcstido el individuo. Por ejemplo:
el nomb¡a¡niento no crea la situación juridica conferida el individuo nombrado. Esta función ya e\istia siendo l¿s le)es.
los reglamentos los que la han creado y organizado. El ¡ombrami€nto no hace otra cosa que investir a un individut¡
d€terminado de los poderes y deberes generales organizados por las leyes y reglamentos, y cuyo conjunto constituye la
función". (Castón Jezc, Principios eenerales de derecho administrativo. t.ad. española. Edit. Dcpalm4 Buenos Aires.
1948. T.1.. pp. 48-50) (Auto dc 19 de agosto de 1991. Caso: Contmloría Ceneml de la República c/ Universidad de
Pa¡amá. Registro Judicial, agosto de 1991. pp.24-25).

"Sin embargo las sentencias que declaran la nulidad de un aclo
administrativo tienen efectos hacia el futuro y no hacia el pasado, y
comolasResolucionesNo.3ly3l-l de 20 de abril de 1995 fue¡on
proferidas, fundamentándose en el Resuelto No. 397 de 1993

modificado por el Resuelto No. 153 de 1994, con anterioridad a la

sentencia de 7 de mayo de 1998, entonces las situaciones jurídicas
surgidas durante la eficacia del acto declarado ilegal, no pueden ser

invalidadas por la declaratoria de nulidad"
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derechos subjetivos a favor de personas naturales o jurídicas, como
lo es el caso de la Resolución No.3l-l de 1995. no pueden ser
revocados, sino que mantienen su validez y subsisten en el
tiempo."

(Sentencia de l3 de mayo de 1999, Registro Judicial Mes de Mayo
de 1999, págs. 465-470).

"Resulta adecuado reiterar que este Tribunal Colegiado se ha
pronunciado en innumerables ocasiones respecto a los efectos de la
declaratoria de nulidad en las demandas contenciost¡
administrativas de nulidad, los cuales son ex nunc (hacia el futuro¡
mas no ex tunc ( hacia el pasado), por lo que sus resultados afectan
al período ulterior a la publicación de la declaración de nulidad, a

contrario sensu, la declaratoria de nulidad no incide en los efectos
que ya surtió el acto administrativo ni en los derechos adquiridos
de acuerdo con el mismo..."
(Sentencia de l2 de agosto de 2009.)

Damos respuesta de este modo a sus intenogantes, reitenándole que la opinión veÍida no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante, en

cuanto a las preguntas formuladas.

Atentamente, §.
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De la jurisprudencia citada se concluye, en respuesta a su consulta que, la sentencia que anula el
último a.rcel,.io únicamente afecta el período ulterior a su publicación; debiendo entenderse en
consecuencia, que la declaratoria de nulidad no incide en los efectos que ya surtió dicho acto
administrativo de ascenso (v.g., el cobro de salarios o prestaciones laborales), ni en los
derechos adquiridos de acuerdo con el mismo, como es el caso del ajuste salarial, las
jubilaciones y las vacaciones ya concedidas.

La declaratoria de nulidad, cabe agregar, tampoco alcanza a aquellas solicitudes de
reconocimiento de derechos subjetivos (v.g., vacaciones, jubilaciones) cuyo cálculo deba
realizarse en base al sueldo correspondiente al último ascenso, cuando la sentencia de nulidad
no hubiere recaído sobre este último aspecto. EIlo, toda vez que el aumento salarial resultante
del último ascenso. se encuentra revestido de la presunción de legalidad que ampara a los actos
administrativos.
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